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CONCEJO DELIBERANTE 

Expte.96 36-B-2436 LA PLATA, 22 de agosto de 1991,- 

El Concejo Del iberante en“su Se- 

sión Ordinaria no 16, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado lo si 

guiente: 

ORDENANZA 7//44 

ARTICULO 19,- Autorízase al Centro Cultural "HOMERO MANZI", a instalar un- 

mm.——o—os MáStil en la rambla de la Avenida 1 entre 61 y 62, de acuer- 

do con las especificaciones técnicas que determinen las Direcciones de Pla 

neamiento y Espacios Verdeso, 

ARTICULO 20.= Los gastos que demanden la construcción aludida en el articg_ 

lo anterior, correrán por cuenta y cargo de la Institución - 

citada. 

ARTICULO 32.-= De forma. 
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Munácipalidad de La Plata 

La Plata, 23 de Agosto de 1991. - 

% 
Cúmplase, regístrese, dése al Boletín Mun

icipal 

y Mmeltege, === — - 
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E La Plata, 23 de Agosto de 1991,- 

Registrada en el día de la fecha bajo el número 

SIEDE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO (7744). == — 
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